
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00278-00 

DEMANDANTE: HENRY CHÁVEZ ZULUAGA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” – mediante 

providencia del 16 de septiembre de 2022 modificó el numeral 2° de la sentencia 

proferida en audiencia el día 18 de noviembre de 2021 por este Despacho, en el 

sentido de ordenar seguir adelante con la ejecución a favor del señor Henry Chávez 

Zuluaga en contra del Distrito Capital de Bogotá – Unidad Administrativa Especial 

Cuerpo Oficial de Bomberos, por la suma de $8.171.244,60 por concepto de 

Capital indexado derivado de las horas extras laboradas, el reajuste de los 

recargos nocturnos, dominicales y festivos; por la suma de $61.403.014,71 por 

concepto de intereses moratorios, causados desde la ejecutoria de la sentencia 

hasta el 31 de agosto de 2021 y que, en lo sucesivo se pagarán intereses moratorios 

causados a partir del 01 de septiembre de 2022 y hasta la fecha en que se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto y comoquiera que el Distrito Capital de 

Bogotá – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos que a la 

fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca  - Sección Segunda – subsección “E”, se requiere y reitera a la 

parte ejecutada, para dé cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de 

fecha 16 de septiembre de 2022, a través de la cual modificó el numeral 2° de la 

decisión de proferida el 18 de noviembre de 2021 por este Despacho, conforme a 

lo citado en precedencia a favor del señor Henry Chávez Zuluaga. 
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Así mismo, se conmina al Distrito Capital de Bogotá – Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos para que proceda a expedir acto 

administrativo mediante el cual ordene el pago de la obligación de conformidad con 

la liquidación efectuada por el superior.   

 

De otra parte y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante – 

mediante memorial radicado el día 29 de noviembre de 2022 (Archivo37 del Exp. 

digital), solicita la entrega del título judicial por el valor de $45.646.545 y comoquiera 

que, obra título de Depósito Judicial1 No. 400100007610587 - por el valor de 

$45.646.545,00 (Archivo 29 del Exp. digital), se ordena una vez quede ejecutoriado 

el presente auto, la entrega del aludido Depósito Judicial (400100007610587) al 

ejecutante o a su apoderado judicial quien conforme al poder otorgado tiene la 

facultad para ello.  

 

Así mismo, se insta al demandante y/o a su apoderado para que allegue 

certificación bancaria, para la correspondiente entrega del depósito judicial.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
  
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

- JUEZ 

YG 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

                                                           
1 Archivo 29 del Expediente digital.  
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  jairosarpa@hotmail.com 

 

PARTE DEMANDADA:    notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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